
INFANTICIDIO 

MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 81 DEL CÓDIGO PENAL 

Artículo lo.- Incorpórese como inciso 2" del artículo 81 

Código Penal el siguiente texto: 

"Se impondrá prisión de uno a tres aíios il la madre que 

matare a su hijo iuego del nacimiento y mientras se 

encontrare bajo la influencia del estado puerperal". 

Artículo 2".- Comuníquese al Poder Eje 


